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La Comisión ha acordado hacer públicas las puntuaciones provisionales, desagregadas por apartados, de la fase de concurso de la convocatoria de referencia. 
 
Los candidatos, de acuerdo con lo previsto en la Base General 8.2.5 disponen de un plazo de diez días hábiles (a contar desde el siguiente al de la publicación oficial) para 
presentar las alegaciones que estimen pertinente. La presentación debe realizarse preferentemente en el Registro General del CHGUV (edificio Gerencia). 
 

 
 

RELACIÓN DE PUNTUACIONES  P R O V I S I O N A L E S                                  FASE DE CONCURSO 
 

A (máx. 17) B (máx. 5) 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

A1 A2 SUBTOTAL B1 (máx.1) B2 (máx. 1) B3 (máx.1) B4 (máx.2) SUBTOTAL 
C (máx.3)  D (máx.6) E (máx.1,50) F (máx.3) G (máx.2,50) H (máx.2) TOTAL 

******6281 GUERRERO BAENA, FRANCISCO 10,40 0,00 10,40 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 3,00 0,00 0,00 3,00 0,00 0,55 17,95 
 
A Experiencia profesional / B Formación académica / C Formación especializada / D Cursos de formación y perfeccionamiento / E Conocimientos de idiomas de la U.E. / F Conocimientos de valenciano / G Actividades docentes / H Actividades científicas e 
investigadores  

                                                                                                                                               
 

                                                                                                                                                                                                Valencia, 24 de julio de 2014 
                                            LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

 
         

Isabel Blas Ferrer 
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